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ORDEN de 26 de mayo de 2003, por la que se con-
vocan ayudas a las inversiones en equipos de reducción
de compuestos orgánicos volátiles para el año 2003.

El Decreto 23/2001, de 3 de febrero, por el que se esta-
blece el marco regulador de las ayudas a favor del medio
ambiente que se concedan por la Administración de la Junta
de Andalucía vino a establecer y unificar las bases para re-
gular todas las ayudas a favor del medio ambiente que la
Administración de la Junta de Andalucía pudiera conceder
con el objeto de fomentar la adopción por parte de las em-
presas de medidas destinadas, entre otras, a la protección
del medio ambiente.

La Orden de 12 de julio de 2002 (BOJA 91, de 3 de agos-
to de 2002), por la que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones a las inversiones en infra-
estructuras e instalaciones destinadas a la protección del medio
ambiente estableció las ayudas en esta materia, disponiendo
en su art. 7 la publicación anual de convocatorias en las que
se establecieran los sectores destinatarios de las ayudas pre-
vistas, así como las medidas concretas de adaptación am-
biental que para cada caso fuesen subvencionables.

Por todo ello, haciendo uso de las atribuciones que me
han sido conferidas por el art. 39 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y el Decreto 179/2000, de 23 de mayo,
por el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Medio Ambiente, y de conformidad con lo pre-
visto en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico,

D I S P O N G O

Primero. Convocar para el ejercicio 2003 la concesión de
subvenciones para la realización de inversiones en equipos de
reducción de compuestos orgánicos volátiles, según las bases
reguladoras establecidas por la Orden de 12 de julio de 2002
(BOJA núm. 91, de 3 de agosto de 2002), por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes a las inversiones en infraestructuras e instalaciones desti-
nadas a la protección del medio ambiente, y dentro del marco
que establece el Decreto 23/2001, de 13 de febrero, por el
que se establece el marco regulador de las ayudas a favor del
medio ambiente que se concedan por la Administración de la
Junta de Andalucía.

Segundo. El plazo para la presentación de las solicitudes
de las ayudas objeto de esta convocatoria será de tres meses
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La financiación de las ayudas para la realización
de estas inversiones se efectuará con cargo a los créditos de
la aplicación presupuestaria 0.1.20.00.17.770.00.44.B. En todo
caso, la concesión de las subvenciones estará limitada por las
disponibilidades presupuestarias existentes para el ejercicio
2003.

Cuarto. Podrán acogerse a las subvenciones previstas en
la presente Orden las empresas privadas legalmente constitui-
das en el momento de la presentación de la solicitud, que
lleven a cabo en Andalucía proyectos de inversión relaciona-
dos con los conceptos descritos en el ordinal quinto de esta

Orden y que cumplan con los requisitos que en ella se especifi-
can, y que se encuadren en alguno de los apartados siguientes:

- Empresas privadas que desarrollen alguna de las activi-
dades incluidas en el Anexo I del Real Decreto 117/2003, de
31 de enero, sobre limitación de emisiones de compuestos
orgánicos volátiles debidas al uso de disolventes en determi-
nadas actividades, excluidas las actividades de extracción de
aceite vegetal y de refinado de grasa y aceite vegetal.

- Otras empresas privadas con un consumo mínimo de
disolvente orgánico de 20 toneladas/año, excluidas las que
desarrollen actividades de producción, transformación o
comercialización de los productos que figuran en el Anexo I
del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

Los requisitos exigidos a los beneficiarios para poder aco-
gerse a la subvención deberán mantenerse al menos hasta la
fecha del cobro de la misma.

Quinto. Se entenderán como subvencionables, a los efec-
tos de la presente Orden, los equipos de reducción de com-
puestos orgánicos volátiles, que permitan cumplir como míni-
mo los valores límites de emisión definidos en los apartados a
y b del punto 2 de la disposición transitoria única del Real
Decreto 117/2003. Esta medida está incluida en el grupo 1
del art. 3 de la Orden de 12 de julio de 2002.

A los efectos de la presente Orden, se entiende por com-
puesto orgánico volátil y disolvente orgánico los definidos en el
Real Decreto 117/2003.

Asimismo, serán subvencionables las acciones asociadas
a la fase de planificación de la anterior medida exclusivamen-
te para las pequeñas y medianas empresas de conformidad
con lo dispuesto en el grupo 2 del art. 3 de la Orden de 12 de
julio de 2002.

Se excluyen como conceptos subvencionables los equi-
pos de captación empleados en la fase previa a la reducción
de estos compuestos.

Sexto. Para solicitar las subvenciones reguladas en la pre-
sente Orden habrá de presentarse solicitud conforme al mo-
delo que figura como Anexo I a la Orden de 12 de julio de
2002 de la Consejería de Medio Ambiente, acompañada de la
documentación a que se refiere el art. 11 de dicha Orden.

Séptimo. Los actos que deban notificarse a los interesa-
dos, y en particular los requerimientos de subsanación y de
resolución del procedimiento, previstos respectivamente en los
arts. 11.3 y 15 de la Orden de 12 de julio de 2002, serán
comunicados individualmente a cada uno de los solicitantes

Disposición final única. La presente Orden surtirá efectos
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de mayo de 2003

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

CORRECCION de errores de la Resolución de 3 de
abril de 2003 de la Dirección General de Gestión del Me-
dio Natural, por la que se anuncia convocatoria de sorteo
para la adjudicación de permisos de caza en terrenos
cinegéticos de titularidad pública para la temporada
cinegética 2003-2004 (BOJA núm. 78, de 25.4.2003).

Anunciada la convocatoria del sorteo de permisos de caza
en terrenos cinegéticos de titularidad pública se procede a la
siguiente modificación:
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4. Lugar, fecha y hora de celebración del sorteo.
4.1. El sorteo se celebrará el día 24 de junio de 2003 a las

11 horas, en el Salón de Actos de la Consejería de Medio
Ambiente sita en la Avda. Manuel Siurot, 50 de Sevilla.

Sevilla, 27 de mayo de 2003

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de mayo de 2003 , de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convoca a concurso
público una beca de investigación financiada con los fon-
dos del proyecto europeo DAFNE.

Resolución del Rectorado.
La Universidad de Almería convoca a concurso público

una beca de investigación financiada con los fondos del pro-
yecto europeo DAFNE titulado «The development of a telehealth
resource to support young people and adults who compulsively
access internet child pornography».

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser na-
cional de un Estado miembro de la Unión Europea, o ex-
tranjero residente en España en el momento de solicitar la
beca. Titulación requerida: Licenciados en Psicología. Se
valorará el conocimiento exhaustivo del inglés, el manejo
de internet y la participación en investigación sobre con-
ducta verbal, cognición y derivación de funciones, y sobre
terapias contextuales en trastornos sobre el control de los
impulsos y la evitación experiencial. Igualmente, se valora-
rá la experiencia en la confección de artículos y presenta-
ción de investigaciones.

Dotación de la beca: La beca comprende una asignación
de 1.000 euros brutos mensuales, más un seguro combinado
de accidentes individuales y asistencia sanitaria. Serán incom-
patibles con la percepción de cualquier otra retribución, beca
o ayuda no autorizadas expresamente por el Vicerrectorado de
Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el caso de becas a
tiempo completo.

Duración de la beca: 6 meses (sin prórroga automática).
Carácter de las becas: La concesión de estas becas no supo-

ne ningún tipo de vinculación laboral entre el beneficiario y la
Universidad de Almería y su disfrute exige dedicación exclusiva.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en una ins-
tancia dirigida al Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico de la Universidad de Almería y se acompañará de la
siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del
solicitante.

- Título académico o resguardo de haberlo solicitado y
certificación académica oficial, en original o fotocopia
compulsada, en la que figuren, de forma detallada, las califi-
caciones obtenidas, fechas de las mismas y constancia expre-
sa de que las materias constituyen el programa completo de
la titulación correspondiente.

- Currículum vítae. Se deberá acreditar que se posee la
experiencia y/o el conocimiento requerido en el perfil de la beca.
(No se valorará aquello que no esté debidamente acreditado).

Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General
de la Universidad, o por cualquiera de los medios establecidos
en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días, contados
a partir del día siguiente de la publicación de esta Resolución
en el BOJA. Si el último día de presentación de solicitudes
coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría automática-
mente al siguiente día hábil.

Criterios de selección: La resolución de la presente convo-
catoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes que
estará compuesta por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tec-
nológico, que actuará como Presidente.

- Ilmo. Sr. Secretario General.
- La Directora de la beca: Dra. doña Carmen Luciano

Soriano.
- Dos miembros de la Comisión de Investigación a pro-

puesta de ésta.
- La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que ac-

tuará como Secretaria.

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la pre-
paración académica y experiencia de los candidatos, siguiendo
el baremo que figura como Anexo a esta convocatoria, pudiendo
citar a los candidatos a una entrevista personal. La Resolución
de las becas se publicará en el citado tablón de anuncios.

Las plazas podrán quedar desiertas si a juicio de la Comi-
sión Evaluadora de Solicitudes los admitidos no reuniesen los
requisitos necesarios para poder desarrollar el trabajo de in-
vestigación objeto de la convocatoria.

Si se produjera la vacante o renuncia de una beca se podrá
sustituir por el correspondiente suplente según el orden de prela-
ción establecido en la Comisión Evaluadora de Becas.

Obligaciones del becario/a:

1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario/a im-
plica la de las normas fijadas en esta convocatoria y las determi-
nadas por el tutor/a de la beca, quien fijará el horario, el lugar de
desarrollo de su formación y demás circunstancias de su trabajo,
dentro de la normativa vigente en la Universidad de Almería y
resoluciones emanadas de los órganos de gobierno de ésta.

2. Será obligación del becario/a solicitar autorización
del Vicerrector de Investigación y Desarrollo Tecnológico
para cualquier cambio de centro, director, proyecto de in-
vestigación o interrupción razonada de la beca, previo in-
forme del tutor/a, así como informar de la renuncia de la
misma.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anula-
ción de la beca concedida.

Almería, 26 de mayo de 2003.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

B A R E M O

1. Expediente académico: (1-4) x 7.

2. Becas: (0-0,6).
2.1. Si ha disfrutado de una beca de investigación del MEC,

Junta u homologada: 0,4.
2.2. Si ha disfrutado de una beca de colaboración del

MEC: 0,2.

3. Programa de doctorado (máximo 32 créditos compu-
tables): (0-0,59).

3.1. Por crédito ordinario realizado: 0,01.
3.2. Por crédito convalidado por trabajo de investigación

o tesina: 0,04.

4. Estancias de investigación en otros centros1: (0-0,6).
4.1. En España: 0,2 x mes.
4.2. En el extranjero: 0,3 x mes.

1. Realizadas en todo caso tras la obtención de la titulación académica
superior.


